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1. OBJETIVO



Proporcionar un instructivo para la publicación de información accesible a personas ciegas y de baja visión en la página web del
Senado 

 

   

2. ALCANCE

Dirigido a los usuarios con privilegio de publicación de artículos de la página web del Senado.

 

  

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

N.A

 

 

4. DESARROLLO DEL CONTENIDO

1. Subir imagen en un artículo:

Para insertar la imagen en el artículo es necesario ingresar en las opciones de imagen y enlaces así:

 

Se recomienda no superar los 200 Kb en el tamaño de la imagen que se utilizará.

2. Incluir texto alt o texto alternativo:

El nombre de la imagen o imágenes que se van a incluir en este campo debe ser corto y alusivo a las mismas, sin utilizar comillas ni
caracteres especiales.



Luego de seleccionar la imagen y cargarla, se debe ingresar la descripción correspondiente en la casilla llamada Texto alternativo,
todo esto con el fin de cumplir con la norma NTC 5854 y permitir que las personas de baja visión puedan tener una breve
descripción de la imagen.

3. Incluir título del artículo:

Es fundamental que el título del artículo no incluya comillas este tipo: “, ya que para la norma NTC 5854 no ayudan para la
accesibilidad.

Con estas recomendaciones se garantiza el cumplimiento de la norma NTC 5854 en lo referente a personas de baja visión.

  

5. ANEXOS

N.A

 

  

6. FORMATOS

N.A

 

  

7. DOCUMENTOS RELACIONADOS



N.A

 

  

8. CONTROL DE CAMBIOS

 

Control de Cambios

Ver. 001// Rev. 1// FV. 5 de noviembre de 2019

Cambios:

Se crea el instructivo técnico para la publicación de información, accesible a personas ciegas y de baja visión en la página web
del Senado. 

Justificación:

Responsable: Mary Alexandra Rodriguez Bernal

Fecha: 2019-11-05

 

 ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Nombre: Julian Alberto Rojas Duque Nombre: Diana Rocio Plata Arango Nombre: Grupo Evaluador de
Documentos SGC

Cargo: Contratista DPS Cargo: Jefe División Planeación y
Sistemas

No. Acta y Fecha: Acta No. 191 del
31 de octubre de 2019. 
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